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ASISTENCIA LETRADA ANTE LLEGADAS COLECTIVAS
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- La llegada podrá ser colectiva, la asistencia letrada deberá
ser individualizada.
- Para ello imprescindible no más de 12 asistencias por
letrado. La asistencia letrada la organiza el colegio no la
policía
- Lectura derechos art. 520 LECrim. y 22 Ley extranjería.
Asistencia intérprete.
- Entrevista personal y reservada con cada una de las
personas atendidas y con el intérprete.
- Identificación letrado, facilitando datos del abogado al
extranjero, mediante una tarjeta con sus datos, o bien su
nombre y teléfono.
- Garantía imparcialidad
- No usar mascarilla ni guantes, por innecesaria. Crea una
frontera entre letrado y defendido difícil de superar. Y ello a
pesar del protocolo del CGAE

Asistencia letrada
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Protección internacional
Menores no acompañados
Víctimas de trata

Valoración circunstancias personales
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- Información derecho asilo
- El asilo es un derecho, no una estrategia procesal
- El principio de no devolución
- Prohibición de entrega a un Estado en que se corra
un grave riesgo de ser sometido a pena de muerte, a
tortura o a otras penas o tratos inhumanos o
degradantes o donde su vida o su libertad peligre por
causa de su raza, religión, nacionalidad,
pertenencia a determinado grupo social, o de
sus opiniones políticas.
- Hacer constar la manifestación de la voluntad de

pedir asilo. Se puede formalizar en 3 días
Directiva procedimiento 2013/32, art. 6.

Protección internacional
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- 96 horas silencio positivo para la admisión a
trámite.
Cómputo de hora a hora
En frontera SAN sección 2ª 21/1/2017
En Cíes auto 29/12/2017 sección 2ª AN.
Opinión contraria auto 2 enero de 2018 AN
sección 8ª. Dice ya están en territorio pero se
tramita como asilo en frontera excepto en los
plazos

- Asistencia letrada preceptiva. SAN 24/1/2017

- No internamiento solicitante asilo
Art. 22 Ley asilo. Lugares habilitados al efecto

Asilo en frontera
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EL PROCEDIMIENTO PARA 

LA DETERMINACIÓN DE LA EDAD
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RESULTA IMPOSIBLE DETERMINAR LA EDAD DE UNA 
PERSONA CON UN 100% DE EXACTITUD MEDIANTE 

PRUEBAS MÉDICAS.
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¿Quién realiza estas pruebas médicas?
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¿Cuáles son las pruebas que deben practicarse? 

Apartado quinto.5
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¿Cómo se establece el resultado de las 

pruebas?
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¿Es recurrible el Decreto del Ministerio Fiscal?
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- Convención Derechos del Niño 20 noviembre 1989
- Art.3 interés superior del niño
- Art. 11 lucha contra traslados ilícitos de niños al extranjero.
- Art. 20 Niños separados de su entorno familiar tiene derecho a

protección especial por el Estado.
- Art. 37 Prohibición de privación de libertad arbitraria y siempre

separado adultos.

Comité derechos del Niño
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- Protocolo facultativo relativo a un proceso de
comunicaciones (BOE 31/1/14)
- Art. 5 Comunicaciones individuales
- Art. 6 medidas provisionales
- Art. 7 admisibilidad. Inadmisibles:

- Anónimas
- No presentadas por escrito
- Abuso derecho
- Cuestión que ya este siendo examinada
- No agotamiento vía interna, salvo demora injustificada o que no suponga

reparación efectiva
- Manifiestamente infundada
- Hechos antes entrada en vigor del protocolo
- Fuera plazo. 1 año tras agotamiento vía interna

- Reglamento comité Derechos humanos
- Art. 97 El estado puede pedir decisión previa sobre inadmisibilidad
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- Han de adoptarse todas las disposiciones necesarias para la
identificación de estos menores

- Interés superior del niño
- Determinación de la edad nada mas llegar y no solo sobre el

aspecto físico, sino también su madurez psicológica. La
evaluación deberá realizarse con aspecto científicos. En caso
de incertidumbre beneficio de la duda

- Por regla general no se le privará de libertad. Y además
prohibido por su condición de inmigrante.

- Retorno al país de origen no se efectuará sin tomar
previamente disposiciones concretas y seguras de atención y
custodia a su regreso.

Observación General 6 Trato niños, niñas y 
adolescentes no acompañados fuera de su país 

de origen
CRC/GC/2005/6 Septiembre 2005
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Víctimas de trata
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Asistencia letrada en el internamiento
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Internamiento
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Aspectos relevantes a valorar sobre la 

procedencia del internamiento
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Ilegalidad cie Tarifa
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Circular 6/2014, 11-07-2014, DGP, sobre los “Criterios 
para solicitar el ingreso de ciudadanos extranjeros en 

los centros de internamiento”
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Porcentaje de expulsiones desde el CIE
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Recursos administrativos y 
judiciales frente a una llegada 

marítima
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Recursos administrativos
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Recursos jurisdiccionales
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Protección jurisdiccional derechos 
fundamentales
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Recurso contencioso acto de trámite
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SENTENCIAS
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